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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL i 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

se on lo» B O I . X T I N K S O F I C I A L A S se han de mandar al Jefe 
Polít ico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de AbrV de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN É ADVERTENCIA EDITORIAL 

He p a b l l c a l a d e a l e a d i n a , e x c e p t e l e a desalaga* f 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 3'50jal mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Ss admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s t rac ión dei B O L E T Í N , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Admin i s t rac ión , oon inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim
bres m ó v i l e s . 

íi Las disposiciones de las Autoridades excepto li sane 
| sean á instanoia de parte no pobre, se insertaren oficial-
|] mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
11 vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
| ín teres particular pagaran 50 cént imo* <*e peseta por ea-
Si da linea de inserc ión . 

!* .twm+rm aaielse He» r«>ni imum d e steaet* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Oorte sin novedad en su im
portante salud. 

Delegación de Hacienda 
de l a provincia de ffiadrid. 

L a Dirección general en Contribucio
nes Directas, en 26 de Marzo úl t imo, 
comunica á esta Delegación de mi cargo 
lo siguiente: 

«Con fecha 26 de Febrero últ imo me 
dice el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
lo siguiente: 

«limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por los oonstruo ores de carruajes so!i-
citando, primero que se deje en suspensa 
la disposición 5 . a de la Real orden de 12 
do Mayo de 1896; segundo, que se dispon
ga para lo sucesivo que todos los construc 
tores de carruajes remitan en los prime
ros cinco días de cada mes á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, una 
nota detallada del número y clase de ca
rruajes vendidos ó cambiados durante el 
transcurso del mes anterior con expre
sión del nombre del adquirente. 

Resultando que la disposición 5.* de 
la Real orden citada ordena sean precin
tados tedos los carruajes existentes en 
los talleres ó almacenes expuestos para 
la venta. 

Considerando que para tratar de ven
der ó comprar un carruaje es frecuente 
que los interesados soliciten verle en mo
vimiento, para lo cual es preciso quitar 
los precintos, y repitiéndose estas opera
ciones con frecuencia se dar ía lugar á 
continuos avisos á las Administraciones 
de Hacienda y á repetidas visitas de los 
Inspectores para que fueran levantados 
y vueltos á poner los citados precintos en 
los carruajes existentes en losalmacenes: 

Cansiderando que los intereses del 
Tesoro quedan suficientemente garanti
dos con los partes mensuales á que se ha
ce referencia en la instancia de que se 
trata y que tienen por objeto de que la 

Adminis t ración tenga siempre noticia 
exacta de los carruajes existentes y de 
los vendidos que estén sujetos al impues
to; S. M . el R E Y (q. 1). g.) y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, confor
mándose en lo propuesto por esa Direo-
ción general, se ha servido acceder á lo 
solicitado por los constructores de carrua
jes, dejando sin efectoladisposición quin
ta de la Real orden del 12 de Mayo pró
ximo pasado, y resolver en su lugar que 
dichos constructores deben dar en los 
primeros cinco días de cada mes, partede-
tallada y firmado á la Administración de 
Hacienda del numero y clase de carrua
jes vendidos ó cambiados durante el mes 
anterior, con expresión del nombre y do
micil io del comprador y punto en que ha 
de usarse el carruaje, y una relación de
tallada de los que queden en el a lmacén , 
con pxpres ión de su clase y condiciones, 
quedando sujetos, en caso de resultar in
ciertas las relaciones, á las prescripciones 
penales que determina la Instrucción del 
ramO. 

. Lo que se publica en el B O L E T Í N O E I - ' 

C I A L de esta provincia. 
Madrid 2 do A b r i l de 1897.=El Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administracián de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Reunión de loe gremios 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 68 del Reglamento para la impo 
sición, adminis t ración y cobranza de la 
contr ibución industrial y de comercio, 
aprobado por Real decreto de 28 de Ma
yo de 1896, esta Administración ha co 
menzado los trabajos preliminares para 
la formación de la mat r ícu la de esta ca
pital , correspondiente al afto do 1897 á 1898 
y , ateniéndose á lo que preceptúa el ar
ticulo 81, ha acordado convocar por el 
presente anuncio á las clases agremia
das y agremiables en que figuren matri
culados más de 10 individuos que no han 
renunciado á formar gremio, y los que, 
siendo menos de 10, lo hayan solicitado 
de esta Adminis t ración, para quo en los 
días y horas que á continuación se ex
presan, se sirvan concurriral edificio quo 
en la calle de Carretas, núm. 14, ocupa el 
Circulo de la Unión Mercantil, con obje

to de proceder á la elección de Síndicos 
y sorteo de Clasificadores. 

Este acto ha de verificarse con las for
malidades siguientes: 

1. a Pres id i rá la Junta el Administra
dor de Hacienda ó un Delegado suyo, 
actuando como Secretarios los dos que 
se reconozcan más jóvenes entre los con
currentes, debiendo tener en cuenta que 
los actos de la justa asi constituida se
rán válidos cualquiera que sea el núme
ro de los que concurran, y que no podrán 
disolverse ínter in no se haya verificado 
la elección de todos los Síndicos y C!asi 
fleadores. 

2. * Para asistir al acto es indispensa
ble hallarse matriculado en el gremio y 
exhibir la cédula personal y el recibo de 
la contribución del último trimestre re
caudado. 

3. * Acordado el número de Síndicos 
que corresponda con arreglo a! ar t ículo 
83, se procederá á la elección por pape
letas, siendo proclamados los que tengan 
mayor ía relativa de los votos emitidos, 
cualquiera que sea el número de votan
tes, y el Presidente dec la ra rá constituí 
do el gremio, siempre que los elegidos 
resulten con capacidad legal. Si alguno 
de ellos no la tuviese, se procederá en el 
acto á nueva elección declarando cons
tituido el gremio cuando los Sindioos ten
gan la capacidad necesaria. 

E n caao de empate se procederá á 
nueva votación, y si se reprodujera el 
empate resolverá l a Mesa, como también 
respecto á cualquier otro incidente que 
pudiera suscitarse. 

4. * Terminado este aoto, se procede
rá al sorteo de clasificadores, empezando 
por fijar su número , entendiéndose que 
serán tres,cuando los individuos del gre 
mió lleguen á doce y no excedan de cin
cuenta; seis, cuando el gremio tenga de 
cincuenta á ciento; nueve, cuando cuen 
te de ciento á quinientos, y de este nú
mero en adelante, doce. Siendo los agre
miados menos de doce, no se nombrarán 
Clasificadores, y todos los agremiados 
tendrán derecho á asistir á las delibera
ciones para fijar las bases á que ha de 
ajustarse el repartimiento de cuotas y 
señalamiento de las mismas. 

5. * Para la elección de Clasificado
res, los individuos agremiados de cada 
Sección, que hayan concurrido al acto, 
propondrán en una rebe lón nominal nu
merada relativamente y formada por el 

Sindico de la Sección, un número de indi 
viduos triple del de Clasificadores que debe 
haber en la mismas «egún el art. 83, sien
do luego designados por la suerte entre 
los propuestos, los que hayan de ejercer 
el cargo. No se incluirá en estas relaoio
nes ningún individuo que no esté al co
rriente en el pago de la contr ibución. 

6. " Entregadas que sean dichas rela
ciones al Presidente, se hará el sorteo 
depositando en una urna otras tantas bo
las, también numeradas correlativamen
te cuantos sean los individuos propuestos. 
Cualquiera de los concurrentes, á invita
ción de la Presidencia, e x t r a e r á una á 
una la tercera parte de las bolas, y que
darán elegidos Clasificadores los indivi
duos á cuyos nombres correspondan en 
la relación los mismos números que ten
gan las bolas ex t r a ídas . Si todos los ele
gidos reúnen la aptitud necesaria, el 
Presidente los proc lamará como tales Cla
sificadores, y si hubiese alguno que no 
tuviera dicha aptitud será reemplazado 
extrayendo al efecto otra bola. 

7. * Terminada la elección, los Secre
tarios levantarán acta del resultado de 
la Junta, con el V.° B . e del Presidente, 
haciendo constar en ella las protestas 
presentadas durante la celebración del 
acto que se refieran á las elecciones y no 
queden retiradas á consecuencia de las 
explicaciones de la Mesa ó de acuerdo 
del Presidente ó de la Junta. 

8. * Si en el dia y hora seftalados para 
la elección de cargos, y después de media 
hora de espora, no concurriese al local 
desigaado individuo alguno del gremio, 
ó si los reunidos se negasen á deliberar 
y votar, se entenderá que el gremio re
nuncia su derecho al nombramiento de 
Síndicos y elección de Clasificadores, y la 
Administración nombrará de oficio á to
dos, dentro de laa condiciones marcadas 
en el art. 83, haciendo que dos empleados 
de la dependencia levanten acta de lo sa
cudido. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á los industriales de esta capital 
para los fines consiguientes. 

Madrid 5 de Abr i l de 1897. =E1 A d 
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Tarifa l . * 
Dii 19 de Abril de 1897 

Once y mcdiamaftuna. -Clase 1.*, nú
mero 3. —Almacenistas de Frutos colo
niales. 



Doce maflan».— Clase 1.*, núm. 4.— 
Almacenistas de Drogas. 

Doce y media tarde. - Idem i d . , nú
mero 5.—Idem de hierro ó acero. 

Una id.—Idem i d . , núm. 10.—Idem 
de tejidos, seda, lana eto. 

Una y media id.—Idem 3. a , udm. 1.— 
Bazares de ropas hechas. 

Dos id.—Idem i d . , n ú m . 8.—Cafés con 
comidas. 

Dos y media id.—Idem id . , núm. 4.— 
Muebles de lujo. 

Tres tarde.—Clase 3 . a , núm. 5.—Cur
tidos al por mayor. 

Tres y mediaid.—Idem i d . , núm.6 .— 
Fondas y hoteles. 

Cuatro id.—Idem i d . , núm. 7.—Fiam
bres. 

Cuatro y media id.—Idem i d . , núme
ro Quincalla fina ó género al por ma
yor. 

Cinco id.—Idem i d . , núm. 9.—Alfom
bras. 

Cinco y media id.—Idem i d . , número 
13.—Joyas y piedras preciosas. 

8eis id.—Idem i d . , núm. 14.—Merce 
r í a y paqueter ía al por mayor. 

Seis y media id.—Idem 4.*, núm. 1.— 
Modistas de lujo. 

Día 20 
Once y media mafiana.— Clase 4.*, 

número 3.—Papel pintado para decorar 
habitaciones. 

Doce id.—Idem íd. , núm. 4.—Cami
ser ía fina. 

Doce y media id.—Idem íd, número 
6.—Ferretería al por menor. 

Una tarde.—Idem í d . , n ú m , 6—Cu
biertos y efeotos de metal blanco. 

Una y media íd .—Idem i d . , núm. 7.— 
Camas de metal dorado. 

Dos id.—Idem i d . , núm. 8.—Harinas 
y cereales al por mayor. 

Dos y media íd .—Idem íd. , número 
10.—Papel de todas clases al por mayor. 

Tres id.—Idem i d . , núm. 12.—Ter-
eiopelos, pañuelos de Manila, etc. 

Tres y media id.—Idem 5.*, número 
1.—Cafés con platos sueltos. 

Cuatro id.—Idem i d . , núm. 2.— Dro
gue r í a s al por menor. 

Cuatro y media íd.—Idem íd. , n ú m e 
ros.—Restaurants. 

Cinco id.—Idem i d . , núm. 8.—Teji
dos ó hilados de lana, etc. 

Cinco y media id.—Idem id , , número 
10.—Pescados frescos ó salados al por 
mayor. 

Seis id.—Idem núm. 11.—Velocípe
dos. 

Seis y media íd.—Idem 6.a, núm. 1 — 
Máquinas agrícolas ó industriales. 

Dia 21 
Once y media mafiana.—Idem 6. a , 

n ú m e r o 5.—Quinqués, l ámparas , eto. 
Doce mafiana.—Clase 6. a , núm. 6.— 

Quincalla y bisutería ordinaria. 
Doce y media tarde.—Idem i d . , nú

mero 7.—Vinos del país y vinagres a l 
por mayor. 

Una id.—Idem 7. a , núm. 1.—Jamo
nes on dulce trufado?, etc. 

Una y media íd .—Idem 7. a , núm. 3.— 
Arroz, garbanzos, etc., al por mayor. 

Dos íd .—Idem íd . , núm. 4.—Instru
mentos de matemáticas , eto. 

Dos y media.—Idem íd, núm. 8.— 
Relojes de todas clases. 

Tres íd .—Idem 8. a, núm. 1.—Casas 
de pupilos desde 2.0C0 pesetas alquiler. 

Tres y media íd.—Idem i d . , número 
9.—Muebles de madera fina sin tallar. 

Cuatro id.—Idem id . , núm. 3.—Apa
ratos de Ortopedia. 

Cuatro y media tarde.—Clase 8. a , nú
mero 6.—Librer ías . 

Cinco id.—Idem íd. , núm. 7.—Montu
ras y guarniciones. 

Cinco y media Id.—Idem i d . , núme
ro 8.—Mereería y paqueter ía al por 
menor. 

Seis id.—Idem i d . , núm. 9.— Vinos 
extranjeros, aguardientes y licores. 

Seis y media id.—Idem i d . , número 
11.—Ultramarinos. 

Dia 22 

Once y media mafiana.—Clase 8. a , 
número 12.—Mercaderes de chaquetas 
de pafio ordinario. 

Doce id.—Idem i d . , núm. 13.—Aba
nicos y paraguas, etc. 

Doce y media tarde.—Idem i d . , nú
mero 14.—Perfumerías . 

Una íd .—Idem i d . , núm. 15.—Choco
lates de todas clases. 

Una y media id.—Idem i d . , número 
19.—Objetos de escritorio. 

Dos íd —Idem íd , núm. 20.—Idem 
artísticos antiguos. 

Dos y media id.—Idem i d . , número 
21.— Sombreros para hombres. 

Tres id.—Idem íd. , núm. 22.— Toci 
no y j amón al por menor. 

Tres y media íd .—Idem íd. , núme
ro 24.—Curtidos al por menor. 

Cuatro íd .—Idem íd. , núm. 27.—Lo
za fina al por menor. 

Cuatro y media í d — I d e m i d . , núme
ro 28.—Pasteles, bollos, etc. 

Cinco id.—Idem 9. a , núm. 1.— Almo
nedas permanentes. 

Cinco y media íd.— Idem íd., núme
ro 2.- -Calzado hecho y á la medida. 

Seis tarde.—Cíase 9. a , núm. 4.—Acei
te minera). 

Dia 23 

Once y media.—Clase 9. a , núm. 6 — 
Molduras y marcos dorados. 

Doce íd .—Idem íd . , núm. 9.—Taber
nas. 

Una tarde.—Idem íd. , núm. 10. —Si 
dra al por mayor. 

Una y media íd .—Idem i d . , número 
11.—Azulejos y baldosines. 

Dos íd .—Idem íd. , núm. 12.— Carne» 
frescas que adquieran en vivo. 

Dos y media íd .—Idem íd. , número 
13. —Harinas al por menor. 

Tres y media íd .—Idem íd . , número 
14. —Jerga, alforjas, costales, eto. 

Cuatro tarde.—Clase 9 . a , núm. 15.— 
Sal al por menor. 

Cuatro y media íd.—Idem i d . , núme
ro 16—Comestibles, (Real orden 26 de 
Octubre de 1896.) 

Cinco y media id.—Idem 10. a, núme
ro 2.—Calzado hecho para reventa. 

Seis íd .—Idem íd . , núm. 4.—Loza 
entrefina. 

Seis y media Id.—Idem Id., número 
7.—Teja y ladrillo. 

Dia 24 

Once y media mafiana.—Clase 10. a , 
número 8.—Tocino y j a m ó n en cajones. 

Doce y medía tarde.—Idem íd. , nú
mero 10—Relojes de plata y metal or
dinarios. 

Una id.—Idem 11, núm. 1.—Alquila
dores de pianos. 

Una y media tarde.—Clase 11, núme
ro 2.—Chocolaterias. 

Dos id.—Idem íd., núm. 4.—Cerve
zas y bebidas gaseosas. 

Dos y inedia íd .—Idem íd. , número 
5.—Paradores y mesones. 

Tres íd .—Idem íd. , núm. 6.—Abace
r ías . 

Cuatro farde.—Clase 11, núm. 8.— 
G o r r a s y monteras. 

Cuatro y media id.—Idem íd . , núme
ro 9.—Lefias y carbones. 

Cinco id.—Idem i d . , núm. 11.— Quin
calla y bisuter ía en portal. 

Cinco y media íd .—Idem 12, número 
1. —Bodegones. 

Dia 26 
Once y media mafiana.— Clase 12, nú . 

mero 2.—Cafés económicos. 
Doce id—Idem íd. , núm. 3.—Carbo

ner ías . 
Una tarde.—Idem i d , núm. 4.—Ca

sa de huéspedes desde 1.000 á 1.999 pe
setas. 

Una y media íd .—Idem íd. , n ú m . 5.— 
Tablajeros. 

Dos y media íd .—Idem i d . , núm. 8.— 
Tabernas de las afueras. 

Tres y media íd .—Idem í d . , n ú m . 9 . — 
Aceite, vinagre y j a b ó n . 

Cuatro íd —Idem íd. , núm. 10.—Cor
deles, sogas, etc. de esparto. 

Cuatro y media íd .—Idem íd . , nú 
mero 12.—Cacharrer ía ordinaria. 

Cinco id.—Idem id . , núm. 13.—Cami 
solinas, mangas, etc. 

Cinco y media íd .—Idem i d . , número 
14.—Esteras de todas clases. 

Seis íd .—Idem íd. , núm. 17.—Frutas 
y hortalizas. 

Dia 27 
Once y media mañana .—Clase 12, nú

mero 18.—Hueverías. 
Doce íd .—Idem i d . , núm. 19.—Jugue

tes y baratijas del pa ís . 
Doce y medía tarde.—Idem íd . , nú

mero 21.—Libros usados. 
Una íd .—Idem íd. , núm. 24.—Muebles 

de madera de pino. 
Una y mediaid.—Idem i d . , n ú m . 26.— 

Aves y caza menor. 
Dos íd.—Idem íd. , núm. 28.—Lana en 

rama. 
Tres íd .—Idem Id., núm. 29. —Mue

bles usados. 
Tres y media íd .—Idem íd. , número 

30.—Pescados frescos ó salados. 
Cuatro Id. - Idem i d . , núm. 33.—Paja 

y cebada, algarroba, etc. 
Cuatro y media íd .—Idem íd . , nú

mero 36.—Lecherías sin establo. 
Cinco íd .—Idem íd. , núm. 39.—Hor

chater ías . 
Tar i fa 2.a 

Dia 28 

Once y media maf iana .—Epígrafe 
número 12.—Agentes de Negocios. 

Doce íd .—Idem n ú m . 19.—Agencias 
de pompas fúnebres. 

Doce y media tarde.—Idem n ú m . 20.--
Agentes y Corredores que se ocupan en 
proporcionar voluntarios y reenganches, 
para los diferentes Institutos del Ejército 
y Armada. 

Una Id.—Idem núm. 25.—Agentes ó 
Empresas de anuncios. 

Una y media íd .—Idem n ú m . 27.— 
Almacenistas, tratantes ó especuladores 
al por mayor de combustibles, minerales 
de tudas clases. 

Dos t a r d e . - E p í g r a f e núm. 31 .—Al
macenistas de maderas de construcción 
de todas clases. 

Dosy mediaid.—Idem núm 32.—Idem 
de maderas para carpin ter ía , taller y 
muebles de todas clases. 

Tres íd .—Idem núm. 46.—Comercian
tes banqueros. 

Tres y media id .—núm. 49. - Comi
sionistas con residencia fija. 

Cuatro id.—Idem núm. 63.—Especu
ladores de aves y huevos de todas clases. 

Cuatro y media tarde.—Epígrafe nú 
mero 71.—Prestamistas. 

Cinco íd .—Idem núm. 85.—Editorei 
de obras de todas clases. 

Cinco y media íd .—Idem núm. 86 
Periódicos políticos diarios. 

Seis íd .—Idem núm. 89—Idem íd. de 
publicación semanal. 

Seis y media ta rde .—Epígrafe núme
ro 91.—Periódicos científicos, literarios, 
administrativos ó de materia espeoial, 
sea cualquiera el período en que sal
gan á luz. 

Dia 29 
Once y media mafiana.—Epígrafe 

número 33.—Establecimientos y Acade
mias particulares para la ensefianza con 
más de un Profesor. 

Doce id.—Idem núm. 94.—Idem íd. 
íd. para la íd. con un solo Profesor. 

Doce y inedia tarde.—Idem numere 
111.—Juegos de billar y truco. 

Una íd —Idem núm. 112.—Juegos de 
naipes. k 

Una y media i d . —Idem núm. 132.— 
Alquiladores de velocípedos. 

T a r i f a 3.* 

Dia 29 

Dos tarde .—Epígrafe n ú m . 124.—Ta
lleres de fumistería. 

Dos y media íd. - Idem núm. 242.— 
Fábr i ca de vinagres y pirolígnitos. 

Tres í d . - I d e m núm. 273.—Talleres 
de construcción y recomposición de co
ches. 

Trea y media id.—Idem n ú m . 353.— 
Fábr icas de sombreros de palma ó paja 
fina. 

Cuatro id.—Idem núm. 355.—Idem 
de calzado cosido ó claveteado. 

T a r i f a 4. a 

Dia 29 

P R O F E S I O N E S D E ORDEN C I V I L 

Cuatro y media id .—Núm, 3.—Apa
rejadores de obras. 

Cinco id .—Núm. 6.—Dentistas. 
Cinco y media íd .—Núm. 7.—Farma

céuticos. 
Seis y media id .—Núm. 8.—Maestros 

de obras. 
Dia 30 

Once y media m a ñ a n a . — N ú m . 10.— 
Ministrantes, practicantes, eto. 

Doce íd .—Núm. 12.—Veterinarios. 
Doce y media t a rde .—Núm. 18.—Pro

fesores ó Peritos mercantiles. 

O B D E N J U D I C I A L 

Una id.—Núm 1.—Abogados. 
Tres íd .—Núm. 4.—Escribanos de ac

tuaciones. 
Tres y media id .—Núm. 5.—Notarios 

colegiados. 
Cuatro íd .—Núm. 6.—Procuradores. 
Cuatro y media íd .—Núm. 10.—Jue

ces municipales. 
Cinco id .—Núm. 11.—Secretarios de 

los Juzgados municipales. 

A R T E S Y O F I C I O S 

Dia 30 

Cinco y media id .—Núm. 1.—Ebanis
tas de lujo. 

Seis íd .—Núm. 5.—Sastres con géne
ros finos del país ó extranjeros. 

Seis y media id .—Núm. 6.—Confiteros 
y pasteleros. 

Dia 1.° de Mayo 
Once y inedia maf iana .—Núm. 7.— 

Ebanistas con taller y tienda. 
Doce id .—Núm. 8.—Sastres con géne

ros del país . 



Doce y inedia Urde .—Núm. 9.—Som
brereros con obrador y tienda. 

Lina id .—Núm. 15.—Fotógrafos. 
Una y media Id .—Núm. 17.—-Lapida

rios ó marino!istas. 
Dos id .—Núm. 18.—Maestros de alba-

flilería y revocadores. 
Dos y media I d . - N ú m . 23 — Guarni

cioneros. 
Tres id .—Núm. 25.—Ebanistas sin 

tienda. 
Tres y media id .—Núm. 28.—Litógra

fos. 
Cnatro id .—Núm. 29.—Modistas de 

sombreros. 
Cuatro y media id .—Núm. 30. —Pelu 

queros con venta de pelucas. 
Cinco i d . - N ú m . 31.—Tintoreros y 

quitamanchas. 
Cinco y media id .—Núm. 32.—Barbe

ros y peluqueros en salón. 
Seis y media id .—Núm. 39.—Graba

dores con taller y tienda. 
Dia 3 

Once y media mafiana.—Núm. 43.— 
Plateros compositores. 

Doce id .—Núm. 45.—Alpargateros. 
Doce y media t a rde .—Núm. 47.— 

Barberos en portal ó tienda. 
Una y .media id .—Núm. 50.—Bote

ros y corambreros. 
Dos id .—Núm. 52.—Broncistas. 
Dos y media id .—Núm. 54.—Calde

reros. 
Tres id .—Núm. 55.—Carpinteros con 

taller. 
Tres y media i d — N ú m . 56.—Carre

teros. 
Cuatro íd .—Núm. 57.—Cesteros. 
Cuatro y media íd .—Núm. 58.—Caje

ros en car tón. 
Cinco t a r d e . - - N ú m 59.—Cofreros y 

cajeros. 
Cinco y media id .—Núm. 61.—Coló-

reros. 
Seis id .—Núm. 65.—Corseteros. 
Seis y media id.—Núra. 71.—Encua

dernadores. 
Día 4 

Once y media mañana .—Núm. 72.— 
Escultores. 

Doce id .—Núm. 73.—Esmaltadores 
de piedras falsas. 

Doce y media id .—Núm. 74.—Esta
blecimientos para el planchado. 

Una íd .—Núm. 77.—Fundidores de 
metal. 

Una y media i d — N ú m . 78.—Graba
dores sin tienda. 

Dos i d .—Núm. $0.— Herbolarios. 
Dos y media id .—Núm. 81.—Herre

ros cerrajeros. 
Tres id .—Núm. 82.—Hojalateros y 

vidrieros. 
Tres y media id .—Núm. 84.—Horno 

de bollos. 
Cuatro id .—Núm. 90.—Modistas sin 

géneros. 
Cuatro y inedia id .—Núm. 91.—Som

brereros compositores. 
Cinco íd .—Núm. 92.—Panaderos en 

horno de plaza fija. 
Cinco y media .—Núm. 95.—Pintores 

de brocha. 
Seis íd .—Núm. 97.—Sastres sin géne-

neros. 
Seis y inedia íd .—Núm. 98.—Silleros 

en madera basta. 

Dia 5 
Once y media mañana .—Núm. 100.— 

Tallistas. 
Doce íd .—Núm. 101.—Torneros 
Doce y inedia tarde.—Núm 102.—Re

lojeros compositores. i*-Z¡m¡Ím 

Una t a r d e . - N ú m . 103.- Vaciadores de 
navajas. 

Una y media id .—Núm 104.— Zapa
teros. 

ayuntamientos 
Anchuelo 

Se encuentra depositada en esta A l 
caldía , una muía , cuyas sefias se expre
san á continuación, la cual se encontró 
abandonada y haciendo dallo en los sem
brados de este término municipal, en la 
tarde del dia 26 del actual. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de su legítimo duefio, 
y pase á recogerla en término de veinte 
dí;is, pasados los cuales se procederá 
lo que haya lugar. 

Anchuelo á 28 de Marzo de 1897.=»EI 
Alca 'de, Similiano López. 

Seña» de la caballería 
Una muía cerrada, pelo cas taño obscu

ro, de seis cuartas de alzada, rozada y 
con heridas en el lomo, y deherrada de 
las cuatro extremidades. 

Colmenar do l Ar royo 
E l Ayuntamiento que tengo la honra 

de presidir, en sesión celebrada en este 
día, ha acordado se anuncie por término 
de diez dias, á contar desde la fecha 
en que aparezca el presente anuncio en 
el B O L E T Í N * O F I C I A L de la provincia, para 
su provisión en propiedad, l a plaza de 
Secretario de esta citada Corporación, 
dotada con el sueldo anual de 600 pese
tas, y que se halla vacante en virtud 
de renuncia que por motivo de salud ha 
presentado el quela desempeñaba ,D . S i 
món Sancho y Martin; las circunstancias 
de preferencia entre los aspirantes serán 
las siguientes: 

1. a Hallarse en posesión de un título 
profesional, y 

2. * Haber desempeñado durante dos 
afios, por lo menos, dicho cargo en propie
dad, á gusto y satisfacción de la Corpo
ración á quién sirvieran. 

Las solicitudes se d i r ig i rán á esta A l 
caldía en el expresado término, pasado 
el oual se proveerá . 

Lo que se auuncia por medio del pre
sente á los efectos del art. 122 de la v i 
gente ley Municipal . 

Colmenar del Arroyo 27 de Febrero 
de 1897. = E l Alcalde, Zacar ías Juez. 

•taam^-mtm 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 
D. Eduardo Domínguez y Menoía, Ofi

cial de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la primera de lo c i 
v i l de la misma, en el rollo de los autos de 
su razón, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y pu
blicación dicen asi: 

«Sentencia núm. 45.—En la vi l la y 
Corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1897, 
en los autos de juicio ordinario de mayor 
cuant ía que ante Nos penden, remitidos 
en virtud de apelación por el Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, seguidos entre partes; de 
una, como demandante, por su propio de
recho, D. José Alonso Colmenares, Abo
gado y propietario, representado por el 

Procurador D. Juan Pascual García , y 
defendido por el Letrado D. José Cana
lejas y Méndez, y de otra, como deman
dados, D . Cristóbal y Don Adriano Mu-
rrieta y del Campo, vecinos de Londres, 
en rebeldí.i, y por tal motivo se han en
tendido las diligencias con los estra
dos del Tribunal ; y los Sres. Folm, Ar
man y Stemy Deber, Síndicos y liqui
dador el último de la Sociedad anónima 
«C. de Murrieta y Compafiia Limited,» de 
Londres, apelantes, vecinos de aquella 
ciudad, representados por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, y defendidos por el 
Letrado D. TiburcioCastafieda, sobrepa
go de pesetas. 

Fallamos que debemos comfirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante, la senteneia 
apelada, por la que se condena á los de
mandados D. Cristóbal y D. Adriano Mu
rrieta y del Campo, conjunta y solidaria
mente á la liquidación de la «C. de Murrie
ta y Compafiia Limited» de Londres, re
presentada en estos autos por D. Henry 
Debe y D . Folm Arman, al pago de la 
cantidad de veintidós mil doscientas 
cuarenta y cuatro pesetas treinta cénti 
mos, que abonarán con el interés legal de 
seis por ciento desde el 13 de Diciembre 
de 1893 que se constituyeron en mora; se 
declara n o haber lugar á la reconvención 
deducida por los demandados para que 
se sometiera á arbitraje del Decano del 
Colegio de Abogados de Bilbao ó Madrid, 
la minuta de honorarios del demandante, 
y se absuelve á los expresados liquida
dores y á los sefiores de Murrieta, de la 
indemnización de dafios y perjuicios re
gulados por el demandante en veinticinco 
mil pesetas por el lucro cesante no reali
zado en virtud del mandato que le fué 
conferido, y no se hizo expresa condena 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = To-
m á 8 Gndal . Ildefonso López Aranda. = 
Joaqu ín López Chicoy. 

Publ icación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ilde
fonso López Aranda, Magistrado de la 
Sala primera de esta Audiencia y ponen
te en los presentes autos, estando la mis
ma celebrándola pública en Madrid á 18 
de Marzo de 1897, de que certifico =Ante 
mí, L . Rafael Gómez Robledo.» 

Y para que conste y llevar á efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido la presente que 
firmo en Madrid á 29 de Marzo de 1897.= 
Eduardo Domínguez y Mencia. 

——»cv». 

D. Francisco Sánchez Sola, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Madrid. 

Certifico: Que en en los autos acumu
lados seguidos por D. Francisco de Paula 
Retortillo, hoy sus hijos y cesionarios y 
la Compafiia de los Ferrocarriles Extre-
mefios, en liquidación, con la Compafiia 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante, sobre pago de pesetas y 
reconvención; se ha dictado por la Sala 
2.* del referido Tribunal , la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

«Sentencia núm. 44.—Sefiores de Sala 
2.*, D. Ricardo Molina, D. Francisco A r -
mengol, D. Evaristo de la RIva, D. Agus
tín Puebla.—En la v i l la y Corte de Madrid 
á 11 de Marzo de 1897, en los juicios de
clarativos de mayor cuant ía que fueron 
acumulados y ante Nos penden por vir 
tud de recurso de apelación, seguidos úl
timamente en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, é interpuesto el primero por 
D. Francisco de Paula Retortillo, Conde 
de Almaráz , y a difunto, por cuyo falleci
miento han comparecido en los autos los 
cesionarios de parte de sus derechos Don 
José de la Cuesta y Santiago, D. Manuel 
de Ibarra y Cruz, D.*Juan Antonio 
Coghen y Llórente, D. José Antonio Re
tortillo y Diez y D. José Sagristan y Es-
tibal, no habiéndose personado los here
deros de D. Francisco de Paula Retorti
llo, y el segundo pleito propuesto por Don 
Enrique Esteban, como Director de la 
Compafiia de los Ferrocarriles Extreme
ños, ambos contra la Compañía de Ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á A l i 
cante, sobre pago de obras y entrega de 
cantidades, mediando varios motivos de 
reconvención utilizados por la Compafiia 
demandada contra las partes demandan
tes á quienes representa en esta instancia 
el Proourador D. Antonio Bendicho y Ro
dr íguez , defendiéndoles el Doctor D. Ger
mán Gamazo y Calvo, y á la Compafiia 
demandada de los Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante el Procura
dor D . José de Castro y Quesada, bajo la 
Dirección del Licenciado D. Luis Díaz 
Cobefia. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos: 1.°, que la cantidad abonable 
á los causahabientes de D. Francisco de 
Paula Retortillo por la Compafiia de los 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, como importe de las obras de 
construcción y material móvil propor
cionado por aquél para la linea férrea de 
Sevilla á Mérida, es la de diez y siete 
millones cuatrocientas setenta y dos mil 
noventa y seis pesetas, setenta cént imos, 
y en virtud de esta declaración manda
mos que la Compafiia de Madrid a Zara
goza y á A l icante pague á los causahabien
tes de Retortillo la expresada cantidad, 
con deducción de las pesetas doce millo
nes ciento ochenta y ooho mi l doscientos 
ochenta y cuatro y ooho céntimos, ya 
recibidas por cuenta del contrato en 
que se pactó la construcción y con in
tereses del 6 por 100 al afio por el sal
do desde la fechado la presente senten
cia; 2.° , que no ha lugar á estimar ningu
na de las tres pretensiones contenidas en 
la demanda de la Compañía de Ferroca
rriles Ext remeños en l iquidación, y absol
vemos por tanto de dioha demanda á la 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante; 3.°, 
que son de estimar en la cuant ía y del 
modo que se determina en los respecti
vos considerandos que de ellas se ocupan, 
las reconvenciones sostenidas por la úl t i 
ma de las nombradas Compafiías en sus 
motivos 2.°, 3.°, 4.° y 7.°, y que las can
tidades que en los mismos considerandos 
se expresan deben ser abonadas á dioha 

j Compafiia por mitad entre los herederos 
j de D. Francisco de Paula Retortillo y la 

representación de la Compafiia de los 
Ferrocarriles Ext remeños , las ya desem
bolsadas y las que corresponden al gra-

i vamente á favor de los herederos del 
Conde del Alamo, desde luego, y la 7.* 
cuando la Compafiia de Madrid á Zara-

! goza y á Alicante la haga efectiva, si lie-
i ga á verse obligada al pago por disposi-
| ción de los Tribunales, todo ello oon las 
¡ costas que justifique haberle ocasionado 
| su defensa en cada pleito y los intereses 
! desde las respectivas reconvenciones en 

• cuanto á aquél las en que á su feoha ten-
j ga hecho el desembolso, teniendo presen-
• te respecto á la de los herederos del Con-
; de del Alamo, lo expresado al final del 
\ considerando 14; 4.°, que absolvemos á 



las partes reconvenidas de las pretensio
nes qae contienen los motivos 1.*, 5.° y 
6.a de la reconvención por los fundamen
tos contenido» también en los respectivos 
considerandos; 5.°, que los herederos de 
D. Francisco de Paula Retortillo y l a 
Compafiia do Ferrocarriles Extremefios 
en liquidaoión, deben liberar en los Re 
gistros de la Propiedad correspondientes 
á l a de Madrid 6 Zaragoza y á Alicante de 
los g ravámenes que afectan á la linea fé
rrea de Mórida á Sevilla comprendidos en 
los motivos de reconvención estimados en 
esta sentencia excepto en el que se refie
re á los herederos del Conde del Alamo 
en que bas ta rá la entrega de la cantidad 
qme representa este gravamen á la Com
pafiia de Madrid á Zaragoza y á Al ican 
te, para la cual es potestativo reducirle ó 
que sigan en curso los billetes; 6.°, que 
también están obligados los herederos de 
Retortilloy la representacción de la Com
pafiia de Ferrocarriles Extremefios ál ibe-
rar la linea deMérida á Sevilla del grava
men que la afecta su relación con la re
clamación de D . José González, y Gutié
rrez por ciento veinticinco mil ochocien
tas diez y nueve pesetas, catorce cénti
mos, y á sat isfacerá la de Madr idáZa ra -
goza y á Alioante esta cantidad si la ha 
desembolsado ó desembolsa por disposi
ción judicial , sin que proceda otro pro
nunciamiento sobre el 8.* motivo de re
convención; 7.°, que la representac ón de 
la Compafiia de Ferrocarriles Extremefios 
es tará obligada á satisfacer á la de Ma
dr id á Zaragoza y á Alicante, el importe 
de los gastos legales referentes á inspec
ción administrativa de fecha anterior á 
la en que la segunda adquir ió el camino 
de Mérida á Sevilla, si llegan á hacerse 
efectivos mediante declaración firme de 
la Autoridad correspondiente con los in
tereses debidos desde la feoha en que el 
pago tenga efecto, y 8.*, que no ha lu
gar á imponer á ninguna de las partes 
las costas de estos pleitos en sus dos ins
tancias, debiendo pagar cada una las 
por si y para así causadas y á prorrata 
las comunes y las ocasionadas con moti
vo del auto para mejor proveer 

Con ouyos pronunciamientos quedan 
resueltas las demandas y reconvencio
nes, entendiéndose que en todo lo que 
ha sido objeto de disposición especial se 
absuelve de unas y otras, y que en lo con
forme se confirma la sentencia de prime
ra instancia y en lo que no lo sea, s e 

revoca. 

T hágase saber, ouando esta senten
cia sea firme, á D. Enrique Esteban que 
queda alzado el depósito de los libros y 
papeles que obran en su poder de la do 
oumentación que ha exhibido y que los 
que de ella ent regó y se unieron á los au
tos, le serán devueltos si los pide bajo re
cibo detallado. 

As i por esta nuestra sentencia, que 
se publ icará en la Gaceta, Diario de Avi
so» de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, en la forma que dispo
ne el artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , por la rebeldía de los hijos 
y herederos de D. Francisco de Paula 
Retortillo, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Ricardo Molina. =FranciscoArtnengol.= 
Evaristo de la R iva .=Agus t ín Puebla.» 

Esta sentencia fué leída y publica
da por el l imo. Sr. D. Ricardo Molina,-
Presidente de la sala 2 * de lo o iv i l 
de esta Audiencia estando celebrando 
audiencia pública la misma, el día 11 de 
Marzo de 1897 de que certifico el Relator 

Secretario, Licenciado D. Heliodoro Ro
jas. 

T en cumplimiento de lo mandado y 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, expido yo el Ofioial 
de sala, el presente edicto que firmo y 
sello. 

Madrid 26 de Marzo de 1x97 .«F ran 
cisco Sánchez Sola. 

96.—P. 

Audiencias provinciales 
M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*=En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
s e g u i d a contra Tomás González Luengo 
y otra, por adulterio, y en la que es par
te el Ministerio Fisca l , ha diotado la re 
ferida Sección 2.* auto con fecha de este 
día señalando el 29 de Abr i l próximo, y 
hora de la una en punto de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del J u i 
cio oral, mandando se cite al testigo A n 
tolín Otero del Río, cuyo actual domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca ante 
la expresada sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, Salesas, en el i n 
dicado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba-

i jo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 30 de Marzo de 1897. = El |Ofl-

I cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de plimera instanoia 
C E N T R O 

D . Joaqu ín Diaz Callábate, Juez de 
primera instancia y de instruoción del 
distrito del Centro de esta Corte, interina-

l mente, por ausencia del propietario. 
Por la presente, cito, llamo y emplazo 

. á Joefa Fernández Parda, que ha tenido 
j su domicilio en la calle de la Palma, de 
I esta Corte, para que en el término de diez 
j d ías , contados desde el siguiente al en 
j que esta requisitoria se inserte en la Ga-
j ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
I audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
' gados, calle del General Castafios, con 
j objeto de responder á los cargos que con-
| tra la misma resultan en causa sobre es 
| tafa y falsedaddedocumentos; apercibida 

que de no verili arlo, será declarada re
belde y la p a r a r á el perjuicio á que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

í agentes de la policia judicial , procedan á 
| la busca de la expresada sujeta cuyas se

fias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 30de Marzo de 1897 Joaquín 
Diaz Ca l l ába te .=El Escribano, Joaqu ín 
Ferer. 

L A T I N A 

Por providencia del Sr. Juez de ins-
| trucción del distrito de laLat iua , dictada 

en cumplimiento de un i carta orden de 
I la Superioridad, se cita á Manuel Pérez 
: Moreno, qua vivió en la calle de Alfonso, 

V I , núm. 6, bajo; ignorándose su actual 
; domicilio, para que comparezca ante l a 

Sección primera de la Audiencia provin
oial de esta Corte, el dia 12 de Abr i l co
rriente, á las doce y media de la tarde, 

¡ para declarar en el juicio oral de la causa 
I contra Joaqu ín Flores Menéndez, por le 
j siones; bajo apercibimiento de incurrir en 
. la multa de cincuenta pesetas. 

Madrid 1.° de A b r i l 1897.=V.° B . ° = 
J . Carlos y A l i x . « E l Esoribano, J . Fran
oisoo Arias. 

í 

E n vi r tud de providencia del sefior j 
Juez de primera instanoia del distrito J 
de la Lat ina de esta capital, feoha de i 
ayer, dictada en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de Espafia contra Do
fla Inocencia Pé rez Diaz, sobre secues
tro, se saca de nuevo á pública subasta 
por la cantidad de 45.000 pesetas, un so
lar situado en el ensanohe de esta Corte 
manzana 181, con fachada á la calle de 
Zurbano, que comprende una superficie 
plana de 1.078 metros 34 decímetros, y 
linda por Oeste, dicha calle de Zurbano; 
Sur, terrenos de Maroto; Norte, otros de 
Dofia Juana García , y Este, otros de don 
Gaspar Garcia, dentro del cual se ha 
construido un edificio en forma de hotel 
que con-ta de planta baja y principal , 
comprendiendo una superfiieia de 288 
metros cuadrados; y para que tenga efec
to se ha sefialado el día 28 del oorriente, 
á las dos de la tarde, en la sala audiencia 
del Juzgado; advir t iéndose que no se ad 
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad antedicha: 
que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en Escr ibanía y los licitado-
res debe rán conformarse con ellos sin 
tener derecho á exigir ningunos otros: 
que dichos licitadores para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para aquélla y que el pago 
del precio deberá verificarse por el com -
prador en efectivo y dentro de los ocho 
días siguientes á la aprobación del re
mate. 

Madrid 3 de A b r i l de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
J . Carlos y A l í x . = E l actuario, Ju l i án 
Vil lanueva. 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, de esta Corte, 
en auto de 16 de Octubre de 1896, des
pachó ejecución á instancia de D . Juan 
García Montoya, contra D. Carlos Del
gado y González, hoy fallecido, por la 
cantidad de 6.250 pesetas, intereses y 
oostas. Y habiéndose practicado el re
querimiento de pago y embargo enten
diéndose las diligencias con la persona 
encargada de los bienes del deudor don 
Carlos González, é ignorándose el domi
cilio de la viuda y herederos del mismo, 
se les cita de remate por medio de la 
presente cédula , para que en el impro
rrogable término de nueve d ías , conta
dos desde su publicación en los periódi
cos oficiales, comparezcan en los autos 
personándose cn forma, y se opongan á 
la ejecución, si les conviene hacerlo; pre
viniéndoles que de no verificarlo se les 
dec la ra rá en rebeldía y seguirá el j u i 
ció su curso sin volver á citarles ni ha
cerles personalmente otras notificaciones 
que las que determina la Ley ; parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid l .° de A b r i l de 1897.--= E l Es
cribano, Felipe González Bernabé. 

100. 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta localidad y su partido, 
en la causa que se sigue con motivo de 
las lesiones sufridas por Miguel Alvarez 

Gazapo, natural de Morales, de ouarenta 
y dos aflos de edad, soltero, jornalero, 
que ha residido en Canillas, y cuyo 
paradero aotual del mismo se igno

ra, se cita &1 expresado Miguel Alvarez 
Gazapo, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa, ofrecerle la misma 
y ser reconocido por dos facultativos; 
apercibido que de no comparecer le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Aloalá do Henares l . ° d e Abr i l de 
1897. = E l Escribano, Pascual Moreno. 

G E T A F E 
E n virtud de providencia dictada hoy 

por el Sr. Juez de instrucción del partido, 
en el sumario que se instruye con motivo 
de las lesiones ocasionadas por una res 
vacuna en término de San Martin de la 
Vega, á Francisco Sevilla Reinao,que ha 
tenido su último domicilio en Madrid, ca
lle del Pacifico, casa sin número , se cita 
á dicho lesionado cuyo domicilio y para
dero actual se ignora, para quo dentro 
del término de diez dias, contados desde 
la publicación de la presente en la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de que sea reconocido por dos facul
tativos; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Getafe 1.° de A b r i l de 1897.—El Es
cribano, Maximiano Diaz. 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca-
zar de San Juan y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escriban! a del que refrenda se tramita ex
pediente sobre d e c l a r a c i ó n de herede
ros abintestato de la Excma. S e ñ o r a Do
fla Teresa Enr íquez y Antolinez de Cas
tro, viuda del Excmo. Sr. D. Severo Ca
talina y del Amo, natural de la v i l l a de 
Herencia, y vecino de Madrid , donde fa
lleció sin testar el 1.° de Febrero próxi
mo pasado, cuyo expediente se tramita 
á instancia de D. Francisco Enr íquez y 
González Olivares en nombre y repre
sentación de los sefiores D . Josa, Don 
Gabriel, y Dofla Concepción Enr íquez y 
Antolinez de Castro, hermanos de doble 
vinculo de la finada, en solicitud de que 
á dichos tres últ imos sefiores se les de
clare herederos abintestato de Dofia Te
resa, y en providencia dei d ía de ayer 
he acordado llamar, como por el presen
te se hace, á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del tér
mino do treinta dias, contados desde el si
guiente, al de la publicación de este edic
to en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta pro
vincia y de la de Madrid y Diario de Avi-
tos de nombrada Corte. 

Dado en Alcázar de San Juan á 10 de 
Marzo de 1897.=Manuel Izquierdo.=Por 
mandad > de S. S., Juan de Dios VIIlos-
lada. 

101. 

A VIISO 

L a subasta de la casa núm. 37, de la 
calle de Leganitos, anunciada en el nú
mero 80 de este B O L E T Í N del d ía S del ac
tual, t endrá lugar el próximo viernes 9 
del corriente. 

Esouela Tipográfica del Hcspioio. 
1 H . ' T e l é f i t » » l R S i . 


